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5" "Ti Q;_ PARA LA PROTECCION AMBIENTAL
SECRETARIA DE ‘ §‘ \\\\w Direccién General de Gestién lntegrai de Materiales

y Actividades Riesgosasso
I \

MEDIO AMBIENTE I
Y RECURSOS NATURALES

A INFORMACION SUJETA A CLASIFICACION: La preseme infurmacién queda sujeta
I Alas disposiciones aplicables en malen'a de Iransparencia.

Por un uso responsable del papel, /as cop/as de
Conocimiento de este asunto son remit/'das via electrénica.

FECHA DE EXPEDICION:

_ CIUDAD DE MEXICOA, 1 II, JUU Z111]
“2017, ANO DEL CENTENARIO DE LA f=>Ro|v|uLGAc|ON DE LA CONSTITUCION
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS"

No. de BITACORA 09/AH-0145/O7/17 ‘OFICIO No. Dee||vIA\R.T10/ Q Q Q 2 7

Autorizacién para Ia importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos 0 peligrosos
Con fundamento en Ios articulos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y Ia Proteccién al Ambiente; 1. 2 fraccién I, 3 fraccién II, 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importacién y Exportacién y Certificados de Exportaci<'>n de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Téxicos 0 Peligrosos; 29 fraccién I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que EstabIece Ia
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Importacién y exportacién esté sujeta a Regulacién por parte de Ias Dependencias que inlegran Ia Comisién Intersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificacién de mercancias cuya Importacién y
exportacién esté sujeta a regulacién por parte de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y dema's disposiciones aplicables. se expide Ia presente autorizacién de
importacién a favonde Ia empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL ' R.F.C. 0 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL A
LAPISA SA DE CV 24/07/2017
CARRETERA LA PIEDAD-GUADALAJARA KM 5.5 5/
CAMELINAS , A I _ LAP770307GTA VIGENCIA FINAL
C.P. 59375, LA PIEAD, MICHOACAN _
TEL. lada (352) 5261 300 EXT. 121 ‘W 24/07/2°18
Correo-e: ju|ia.moncada@Iapisa.com
NOMBRE COMERCIAL
ACETAMIPRID 20 PS / ZELK 20 PS / ASECHO (ACETAMIPRID) I '
NOMBRE QUIMICO / IUPAC ’ V
ACETAMIPRID: (E)-N‘-K6-chloro-3-pyridyl)meth I -N2-cyano-N‘-methylacetamidine. f._
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO

4 F
CONCENTRACION ‘EN (%) O COMPOSICION

135410-20-7 A SOLIDO

NOMINAL: 20.00; MINIMOI 19.00; MAXIMOI 21_0O» X , \ ~
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
80000 KILOGRAMOS 80000 I KILO 3808.91.99
OBJETO DE LA IMPORTIACION "
DISTRIBUCION I
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO *

\ A VERACRUZ, GUADALAJARA AEROPUERTO,
CHN I CHN AEROPUERTO INT. DE LA CD DE MEXICO,

MANZANILLO,

EL DIRECTOR GENERAL DE s ‘<'INTEGRAL
DE MATERIALES Y ACTI _/"I RIESGOSAS

I MURILLO JUAREZ -
LA PRESENTE AUTOR ION S 1'!-I ORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO
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- - Av. E1erc:toNac|onaI No. 223,CoI.Anahuac,C.P.1132O,DeI.MIgue|H|daIgo, $2§;fi§',*3Q;SgIfiL'$>g§{$QR} if;
1 O\Iudad de México, Tel. 01 (55) 5490 0900 wvvvv.semarnat.g0b.mx
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

l. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones ontenidas en Ieyes, reglamentos 0 cualquier otro
instrumento legal aplicable en Ia materia.

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al inoumplimiento de alguna de Ias condicionantes establecidas en la
presente, 0 bien por Ia violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de Ias sanciones civiles 0 penales que conforme a derecho
procedan.-Lo anterior con fundamento en Io establecido en Ios articulos 10 y I12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién VII y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y Ia Proteccién al Ambiente.

Ill. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga 0 vertido del material peligroso autorizado en Ia presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a Ias autoridades competentes, asl como llevar a cabo Ias
acciones contenidas en su Prograrna de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

/, ,

Informativo: ;
Para la expedicién de la autorizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRIS I'I0l'I'I€l'O 04026005001201/64006000067
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C.c.e.p. Q.F.B. l\/lart;l'1_a Garciarivas Palmeros, Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental - Presenter
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA. - Presente.
Karla Isabel Acosta Resendi, Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.-kac0sta@profepagobmx
lng. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental. - Presente, .
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